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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37.2 del Real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los trabajadores, y en el artículo 46 del Real decreto 2001/1983, de 28 de julio, así como en el artículo 1 del Decreto 112/2023, de 29 de
junio, por el que se determina el calendario laboral para el año 2024 en la Comunidad Autónoma de Galicia (DOG nº 135, de 17 de julio de 2022), así
como la resolución de 23 de octubre de 2023 (DOG Núm. 208, del jueves, 2 de noviembre de 2023), de la Dirección General de Relaciones Laborales, por
la que se da publicidad de las fiestas laborales de carácter local en 2025 para los ayuntamientos de Pontevedra. 

EMPRESA: 

CENTRO DE TRABAJO: 

ACTIVIDAD:

CONVENIO COLECTIVO:

JORNADAS DE TRABAJO SEMANAL/ANUAL DE              HORAS.

DÍAS DE TRABAJO AL AÑO:
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Fin de semana

CALENDARIO 
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En ____________________  a _______ de __________ de 2026

Los trabajadores afectados, o su representación legal, manifiestan su conformidad: 
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